
REPUBLICA   DE  COLOMBIA 

RAMA   JUDICIAL 

LISTADO DE ESTADO  

JUZGADO 003 CIVL MUNICIPAL GIRON 

Fecha (dd/mm/aaaa): 114 ESTADO No. 17/08/2023 E:  

1 
Página: 1 

Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS  
TRABAJADORES DE SANTANDER -  
COOMULTRASAN 

ANA FRANCISCA PRADA DE VALDIVIESO Ejecutivo Singular 16/08/2023 
2018 00276 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68307 40 89 003 

00 
1 Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

FINANCIERA COMULTRASAN RICARDO CAMARGO SUAREZ Ejecutivo Singular 16/08/2023 
2019 00593 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68307 40 89 002 

00 
1 Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

MARIA CLEMENTINA BARCENAS  
HURTADO 

causante: JOSE DEL CARMEN SERRANO  
CORDOBA 

Ordinario 16/08/2023 
2019 00775 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68307 40 89 002 

00 
1 Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

JUAN FRANCISCO CUADROS REYES WEYMAR ANDRES GALEANO DUARTE Ejecutivo Singular 16/08/2023 
2019 00779 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68307 40 89 002 

00 
1 Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

BANCOLOMBIA SA LEONEL SUAREZ GOMEZ Ejecutivo Singular 16/08/2023 
2019 00784 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68307 40 89 002 

00 
1 Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL  
RINCON 

CARLOS ALBERTO TORRES GRANADOS Ejecutivo Singular 16/08/2023 
2020 00585 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68307 40 89 002 

00 
1 Al Juzgado Quinto Civil Municipal de Giron 

SECRETARIA 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/08/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 114, fijado el día de hoy 17/08/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 16 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:  683074089002-2019-00593-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ec527ea03c9d3a8233014d838b599ae73871ee75a132475ff71b00fff70446b

Documento generado en 16/08/2023 12:46:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 114, fijado el día de hoy 17/08/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 16 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  Verbal- Pertenencia   

Radicado:  683074089002-2019-00775-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abfb9dd89316867c37020f934970add26917e55a391dc581d0eaca1ec6ad82f5

Documento generado en 16/08/2023 12:46:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 114, fijado el día de hoy 17/08/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 16 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:  683074089002-2019-00779-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf394018805913bffd7e3fe5b2c01cdc791dc5b35881343375a267926c839da3

Documento generado en 16/08/2023 12:46:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 114, fijado el día de hoy 17/08/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 16 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:  683074089002-2019-00784-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31ca82c5aaa98d611d472bddba5a0146a8d6a4e3ec6bcfcbb97faa02fd644108

Documento generado en 16/08/2023 12:46:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 114, fijado el día de hoy 17/08/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 16 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

Radicado:  683074089002-2020-00585-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e7d01288f9c1a29a83d0ea46b82d9e5c8192c15f42c1726a545b6bc4baf6e07

Documento generado en 16/08/2023 12:46:30 PM
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 

Nro. 114, fijado el día de hoy 17/08/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Carrera 25 # 31 – 50 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 

encuentra dentro de las etapas previstas en el numeral 1º del Artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-

11686-2020, para ser remitido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, Sírvase proveer. Girón, 

agosto 16 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:  683074089003-2018-00276-00 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
Como quiera que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de fecha 19/12/2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso en su artículo 52 el traslado permanente con toda 

su planta de personal de los Juzgados 028 y 029 Civil Municipal de Bucaramanga, al 

Municipio de Girón, para convertirse en los Juzgados 4º y 5º Civiles Municipales de 

Girón, respectivamente.  

 

En virtud de ello, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander mediante 

Acuerdo No. CSJSAA23-275 de fecha 9/08/2023, acordó en su artículo Tercero que 

este despacho judicial deberá remitir una cantidad 838 procesos al Juzgado 05 Civil 

Municipal de Girón.  

 

En ese orden y como quiera que le presente asunto cumple con lo previsto en el 

numeral 1º del, artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11686-2020, REMÍTASE el presente 

proceso al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON, para que continúe con el 

trámite del presente asunto.  

 

Para el efecto y en caso de existir títulos de depósito judicial constituidos en favor del 

presente proceso, por Secretaria realícese la respectiva conversión al juzgado 

receptor, así como las anotaciones respectivas en el sistema de registro Siglo XXI, en 

el micrositio del despacho para que las partes, apoderados y demás interesados 

tengan conocimiento del envío del expediente, sin perjuicio de la notificación que por 

estados se haga de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c3b0c40e7e6981a4492aab0ee596f06f1ff53fd48240f80b28ede65930641b

Documento generado en 16/08/2023 12:46:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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